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Sánchez, por el cual se deroga el impue!>IO 
que pasa sobre los cafetos de la zona de 
San Marcos y Masalepe por Decreto del 
cuatro de Septiembre de 1937. Discutido 
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4 - El Diputado Alvarez Corrales pide a 
la Mesa que de nuevo se solicite al Ministro 
de Economía el informe sobre las disposi· 
ciones lomadas para evitar la escasez de gra· 
nos en la próxima cosecha. La Mesa acce
de a la petición. 

5o.-EI Diputado Montenegro inquiere 
sobre las actividades de la Comisión que se 
nombró para investigar sobre la existencia 
de monopolios que denunció el Diputado 
Conrado Vado. A este respecto los Dipu· 
lados Alvarez Corrales y Sánchez exponen 
que ellos están listos para iniciar tales acti· 
vidades con los otros miembros de la Co· 
misión nombrada al efecto. 

Vigésima Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Octavo Perfo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y diez minutos de la manana del dfa 6.-EI Diputado Zepeda Alanlz da lectura 
miércoles, treinta de julio de mil nove- a un proyecto que él introduce a la conside· 
cientos cincuenta y ocho. ración de la Cámara, por el cual toda persa· 
Preside el Diputado Montenegro, asistido na que reciba la Medalla Presidente de la • 

C ·11 S I ) C República, creada por Decreto del 21 de a· 
de los Diputados asti 0 < ª vador Y as- gosto de 1957, tendrá derecho como 1'ubila· 
tillo Alvarado, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. clón, al sueldo y compensaciones que el Es· 

tado le estuviere pagando al momento en 
Concurren además, los Diputados siguien· que le sea otorgada la citada condecoración. 

tes: Cerna (Juan f.), Martfnez Tala vera, doc· Tomado en consideración el proyecto, pasa 
tora Núnez de Saballos, Zepeda Alaniz, Za· al estudio de la respectiva Comisión. 
mora, Castellón, Borge, Salinas, Sánchez, 
Oonzález, jargufn, Halsall, Navarro, Alvara· 7.-EI Diputado Mu'nguía Novoa pide a 
do, Vilchez, Alvares Corrales, lcaza Tijerino, la Mesa que se nombre a otro Diputado en 
f ernández, Carrión, Morales Marenco, Con· lugar del Diputado Zurita, para que integre 
rado Ouadamuz, Enrlquez B., Rizo Oadea, la Comisión de Gobernación y asi no haya 
Sandoval, Selva, Cerna (Arturo), Buitrago, 1 excusa para no poder dictaminar acerca de 
Munguia Novoa, Medina Moreira, Collado 1 su proyecto de Ley de Notario. A conti· 
Arce. nuación la Mesa nombra al Diputado MarA 
. 1.-EI Presidente Montenegro dedara a· trnez Talavera, accediendo a la petición del 

bierta la sesión. Diputado Mungula Novoa; asi mismo, nof!1· 
2.-Se lee, discute y aprueba, sin modifi-

1 
bra al Diputado Salincts para que sustituya 

cación alguna, el acta de la sesión anterior. al Diputado Santamarla en la Comisión de 
3.-Se da lectura al dictamen favorable trabajo de la cual forma parle y mientras 

sobre el proyecto del Diputado don Remigio dure su ausencia. 
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_, 8.-El Diputado Presidente cita para el 
1 

b1staráse.p_redio urbano antiguo barrio ~e La Me-
-1 miércoles próximo seis de agosto y levanta calera V~e1a, hoy barrio de Estrada, ubicado en la 

' .. f . 1 1 Intercepción de la tercera calle sureste y catorce 
• la sesión. avenida sureste, con 1upcrficie total c'e un mil 

... ~ Aurelio Montenegro ochenta varu cuadradas, lo mi1mo que sus edifica-
- ~ Presidente cione1 con1l1tente1: casa callón frente a la calle con 

__ .... Sálvado Castillo 
Secretario 

treinta y dos varu de largo por 1eis varas de ancho 
/esús Ca~tillo A/varado frente a la avenida, construcción moderna, fachada 

Secretarlo labrada, ladrilio1 de cemento, baño y otr11 depen

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

Les Extienden Título8 de 
Enfermeras Graduadas 

No. 163 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Marfa A. Jiménez, natural de 

Managua, Departamento de Managua, Re· 
pública de Nicaragua, ha cursado y apro· 
hado las materias del Plan de Estudios de la 
Enseftanza de Enfermeria y realizado satisfac
toriamente el Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiendo el Titulo de Enfermera, obte· 

nido en la Es.:uela de Enfermerla, de esta 
Capital, a los quince dlas del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, para 
que goce de todos los derechos y prerroga· 
tivas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 16 de Agosto de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 165 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Seftorita Consuelo Escorcia P , natural 

de León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, ha cursado y aprobado las 

. materias del Plan de Estudios de la Ense· 
nanza de Enfermería y realizado satisfacto· 
1iamente el Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Enfermera obte· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermerla, 
de esta Capital, a los quince días del mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 

dencias interiores, construcción de taquezal, tejas 
de barro,. artesón de madera cuadrada dentro de 
loa siguientes llndero1: oriente, terreno• de Pedro 
Reyea¡ poniente, 101 de francisco Berroterán, ca
torce avenida sureste enmedlo¡ norte, 101 de Apoll· 
nar Mendieta¡ y rnr, tercera calle sureste comedio, 
el de Manuel Otero. 

Base subaata: Se1enta y Cinco Mil Córdobas. 
Ejecución: Oregoria Abarca Mora contra Julio 

Urbina Cuadra 
Dado en el Juzgado Segu'!ldo para lo Civil del 

Di1trlto de Managua.- 'A a nagua, veinlidos de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
franco. H. Borgen, Juez.-joaé Alej. Salinas C., Srio, 

3 3 

N9 17794-B/U N9 694946-lf 7.60 
Tru larde velntitres de los corrientes, 111bastará1e 

venta al martillo un camión O M C, modelo 354-
172, chusls with cab, aerie XC0-827554, No. de 
serie 354·PT-2586, No. de motor C270-890514, llave 
No. 9368 color verde. 

Ejecución: Compañia Automotriz vs. Alberto 
Qu1ñónez Riv11 

Oyense poaturas legale1. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, a las tres de la tarde del día nueve de 
Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.- fran 
co. H. Borgen, Juez. - Thelma Sánchez O., Srlo. 

3 3 
N9 17803-8/U NQ 694Y56 -<f: 11.20 

Cuatro de la tarde del miércoles veintiuno próxi
mo, ae venderá al martillo local de cite juzgado, 
una refrigeradora Hot Polnt, blanca •Estor Supre
mo• de un metro setenta centfmetro1 de alto, por 
tres cuartoa de vara de capeaor, con do1 puertas, 
una en la parte superior y o!ra en la parte Inferior, 
con tres entrep1ftos en la parte inferior y un entre
pafto en el depó1ito superior¡ una vitrina de made. 
ra forrada en vidrio de forma circular con seis puer· 
tas, de una vara y media de alto, por una vara de 
ancho; una vitrina de madera de vara y media de 
alto por media de ancho, con vidrios grandca en el 
frente y do1 rectangulare1 en la parle superior . 

Por ejecución de la seftor1 Muía Narvátz Her
nández en contra de la se!lora Julia Sabogal de 
Oóme~ • 

Oyense po1tur11. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito, a 

111 cuatro de la tarde del día nueve de Enero de 
mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Franco. H. 
Borgen, Juez Segundo de Distrito Civil de Managua. 
-José Alej. Salinas C., Srlo. 3 3 

para que goce de todos los derecho'i y pre· N9 17808-8/U NQ 685601-~ 8.00 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· Tres tarde veinticuatro mes corriente, subastaráte 

. • mdad de esta 1ur1sdlcc1on, con11stente solar veinh · glamentos del Ramo. , ,~ cate juzgad.o ~Inca ~~bana ubi.cada valle La Tr~ .. 

Comunlquese.- Casa pres1denc1al.- Ma· dos varas frente por treinta var11 fondo, contiene 
nagua, D.N., 16 de Agosto de 1958.-LUIS 

1
. pe~ueña casa habitación forro tablu, techo tejas, 

A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación limitada: oriente, propledade.1 Juliana Cutro t'a· 
Pública René Schick rralea y Ant.onio Outiérre~ flores; poniente, calle¡ 

1 norte, propiedad Oertrud11 Alizaga; y sur, calle. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 17793-B/U N9 694945-~ 11.30 
Cuatro tarde veintido1 de Enero de mil oovecien

toa eincueota y nueve, local de e.te De.pacho su-

Avalúo: Q11iniento1 Córdobas. 
Ejecuta: jasé Ruiz Vclá1quez a Cario• Albnto 

Rocha. 
Olránse posturu legales. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Dirlamba, el 

dla siete de l!nero mil noveclento1 cincuenta y nue· 
ve.-Pedro J. Phez.-Carlo1 A. Zapata, Srlo. 

3 1 
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N9 17814-8/U Np 692706-~ 11.00 Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Cre-
aencio Castro Torrea. 

Bue remate: Quince Mii Ochocientos Córdob11. 
Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado Civil Dlttrlto.-Matagalpa, ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve -
Juato Sandino 0.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

Et conforme.-Matall'.alpa, nueve Enero mil no
veclento1 cincuentlnueve.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

Once meftana veintiocho Enero ailo corriente, lo 
cal eete juzgado subastar.he mejor postor un solar 
situado en Ciudad Darro, este Departamento, de 
treinta varas frente por treinta fondo, e11 el que 
existe una casa de habitación, parada sobre horco
nes, paredee de ladrillo, techo de trju de barro, 
mader11 labradas, constntcclón de cailón esquinero 
de diez varas de frente por diez fondo, incluyendo 
un corredor interno, una mediaguas de la m!srna 
construcción del caflón, de ocho varas frente por 
cuatro ancho, lindante: oriente •. casa y solar de N l7l JO-B/U Ñ 694959-* 8 40 
Otilio flores; occidente, Leonc10 flor"; norte, 9 . . 9 · 
campo de juego de Basse-Ball, calle enmedio; y Cuatr~ tarde veintinueve Enero afio corriente, 
iur, ~on casa y aolar de Sinforoso Obregón. 

1 
subastarase este Despacho ln~ueble u~bano, . 1olar 

Se subasta por ejecución del Binco Nacional de Y casa ~ltoa barrio San Sebaet1án esta c_1udad 1 mter· 
Nlcnagua contra José fduvlges Palma y la eeñora teuecc1ón octa_va. calle y oct~va avem_da norotate, 
Socorro Espinosa Torree. nuevf' por veint1dos varas, hnda: ~riente, Ped_ro 

Base del remate: Tre1 Mil Córdobu. Reyes Meléndez¡ poniente, cau1e viejo enmed10 1 

Oyrnse posturu legalu. Antonio Mayorga; norte, octava calle n~roeste en-
Dado juzgado Civil Di•lrito.-Matagalpa, alele medio, Juana Sánch~z¡ 1ur, Candelaria ~orales 

Enero mil novecientos cincuenta y nueve -Justo Casteilón. Inscrita num~ro 21.189,_ Tomo 2>6, folio 
Sandino o.-Julio c. Mendoza, Srio. · 21,8, . Asiento Cuarto, Libro Propiedades Registro 

Es conforme.-Matagalpa, ocho de Enero de mil Pub~1co De~artamental. . 
novecientoi clncuentinueve -Julio C Mend Srlo E¡ecución. Juana fauh de Oavmet contra Wllllam 

' • oza, · f1trada Vélez. 
3 1 Base: Sesenta y Ocho Mil Doscientos Córdobn. 

, N9 t781í-B¡U H9 6~270S-t 1240 
Ocho mallana veintiocho Enero tifo corriente, lo 

cal este juzgado subutaránse mejor postor siguien
tes bienu: •)-finca ritstica llamada •Los Cerritos •, 
1ituada •El Tortoguero•, jurisdicción Ciudad Daría 
ute Departamento, cien manzanas eittcn1ión, terre 
flO comunero, conteniendo veinte rilanzanat potre
tb ' ochenta 111anzana1 montaña, cercada en con
torno con pledr~ y naturales; lindante: oriente, 
propiedad de José Ledrt Torres¡ poniente, los aefto
ru Cruz y Rosendo Rojas, camino enmedio; norte, 
juan Rivas; tur, de 101 Rojas, camino enmedio¡ b)
finca llamada •La Uva• de cuarenta mlirttanas ex
tensión, situada mi1mo lugar, terreno comunero, 
contiene huertas y montaila, cercada con alambre 
en partes, madera y cercas naturales, una casa en 
forma caflón de nueve por aeis varas con dos co
rredo1, lind1nte: oriente, Espiridión Juárez; po
niente, Elofsa Ruiz; norte, los Rojas; y tur, Elofsa 
Ruiz; c)-ocho vacas paridas con diferentes colores, 
dos vaquillas, una barrou y otra chiob, una yegua 
parida herrada ul: (2). 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a fze-
quiel juárez. · 

Base del retnate: Un Mil Trescientos Treinta y 
Cinco Córdobas y Noventa y Do1 Centavos. 

Oyense postur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Distrilo,-Matagalpa, siete 

Enero mil Mvecientoa cincuentinueve.-Justo San· 
dino O.-Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, ocho dr Enero de mil 
novcclento1 clncuentinueve.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

N9 17812-B/l.1 N9 692707-~ 11.00 
Ocho maflana veintiaueve Enero ailo corriente, 

local este Juzgado subastaránse mejor postor ti
guicnlts bienes: •)-finca rústica denominada •El 
Carmen., situada comarca • Paigua., jurisdicción 
pueblo Mattguás, esh~ Departamento, como dt tres 
cientaa hectáreas extensión terreno nacional, cante· 
niendo ochsnta manzanas potreros, seis manzanas 
guineos, trece mil árbolee café,· dos y media man
zanas cana azúcar, mil árboles cacao, doscientu 
matas penca, sesenta manzanas rastrojo&, cercas de 
al1mbre púas, do1 rancho• pajizos y una casa de 
habitación, lindante: oriente, propltdad de Ve
nanclo Hernández¡ occidente, Nicolás Urblna, 
Mercedes Oarda y SerbJndo Paz, río enmedlo¡ 
norte, Victoriano Marlinez y Ruperto Sobalvarro; y 
1ur, Eapectac:ión Barrera, Leocadio Sala Cruz Cano 
y Gu1l'érmo Rottrán¡ y b)-1011lguiente1 semovien
tes: sel• vacas, d.01 torete•, un novillo y un ternero. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrilo.-Managu1 1 

doce Enero mil novecientot cincuenta y nueve.
franco. H. Borgen.-José Alej. Salinas C, Srio. 

3 1 

N9 17815-8/U N9 67069'.Z-~ 7.04 
Once maftana veintiocho Enero corriente, 1ub11-

taráse casa y 1olar 1iluada barrio Somoza esta ciu
dad, sigui en tu linderos~ oriente, José Bi1mark 
Vaidez, quince varu; poniente, El Eatad.io, quince 
varas; norte, Celia Bolai101 de Flores, quince varu; 
sur, Juan José Meza Vargat, catorce varas. 

Ejecución: Juan Avilés contra Marra Ramona 
Oporta de Soli1. 

Avalúo: Un Mil Ochorientot Seaenta Córdobas. 
Oyente postur11. 
Juzgado Civil Distrito.- Rivas, nueve Enero mil 

novecientos clncuentinueve.-Enmendado-Valdez 
-vale.-fernando P1101 Vialee, Srlo. 

3 1 

N9 17816-8/U N9 670691-· 7.20 
Diez mailana veintillete Enero corriente, suba1-

tarán1e dos fincu aituadu Moyogalpa, de do1 
manzanas y media de superficie cada una, primera, 
siguientes linderos: oriente, P11tor Cruz; ponien
te, Manuela Mora y camino¡ norte, Antonio_ Juárez¡ 
tur finca El Recreo. Segunda, slguiente1 linderos: 
ori~nte, poniente, norte, Manuela Mora; sur, Maxi
millano Arela. 

Ejecución: Josefa Torres de Pérez contra Pastor 
Cruz Somarriba. 

Oyense propueetas. 
Avalúo: Un Mil Ochociento1 Sesenta Córdobas. 
Juzgado Civil Distrito.-Riv11, nueve Enero mil 

novecientos clncuentinueve.-fernando Pasos Vla· 
les, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17755-B/U Nó 629922-Ct 6.60 

Susana Chavarrfa, 101icita Título Supletorio can 
solar ubicados San P<:dro Lóvago, teniendo aolar 
treinta varas oriente a poniente, por veintisiete va
ru norte a 1ur, cua, diez var11 largo, aeia varu 
ancho estos linderos: oriente, Andrea Pella¡ po
niente: Antonia Cruz, calle enmedio¡ norte, Gloria 
Oonzález, calle enmedio¡ 1ur, Ramón Chavari(a. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Diatrito.-Aeoyapa, doce Diciembre mil 

novec1entoa cincuentiocho, - L, A. Gutiénez ~. 
Se e: retarlo. 
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N9' 17748-8/U N9 651514-(f 6 45 
Vicente Reyes, este dom1cllio, 1ollclta Trtulo Su

pletorio propiedad do1 manzanu agdcolu, paraje 
Mojones, sitio Rosario esta jurisdicción, c~rcH 
alambre y piedra, lindante: oriente, quebrada de 
ai;?ua; occidente,. Maximino Merlo; norte, Pedro 
Martrnez; y sur, Terencio Moreno y Vicente An
drada. 

Oyensc oposiciones término ley. 
juzgado Local.-Pueblo Nuevo, treinta de Diclem· 

bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Es conforme.-Vicenle Herrera, Srio. 

3 2 

N9 17739-8/U N9 65C665--<f 616 
María Eusllquia Mercado, solicita Título Suple

torio finca rústica esta jurisdicción, linderos y me
didas: oriente, cuarenta varas, 8ernabé López, 
otro¡ poniente, 1etenta varas, Pedro Ruiz; norte, 
ciento sesenta varas, Tomasa Ruiz; sur, ciento se
eenta var111, María Ruiz. 

Oyense opo1iclones. 
Juzgado Local.-La Concepción, dieciocho Di

ciembre mil novecientos clncuentiocho.-F. Esla
quit.-Rubén Gómez S., Srlo .. 

3 2 

micilio.-EI domicilio de Ja Compania esta· 
rá en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, República de Nicaragua, pudiendo tener 
sucursales, agencias u ótra clase de oficinas 
en cualquier lugar de esta República o fuera 
de ella. Tercera:-Duración.-La Compa
f'lía durará cuarenla y nueve anos, contados 
desde la fecha en que queden inscritos sus 
estatutos en el Registro Mercantil correspon
diente. Este plazo quedará prorrogado au· 
tomáticamente por otro lapso igual si antes 
de finalizar no se ha presentado al Registro 
Público Mercantil citado, algún documento 
sobre su disolución y o liquidación, plazo 
que se considerará sin interrupción, es decir 
habrá continuidad entre el primero y el se· 
gundo. Cuarta: Objeto.-La Sociedad tie· 
ne por objeto el negocio de los seguros en 
general sin excepción alguna, en todas sus 
diferentes lineas, se trate de seguros reales, 
personales o mixtos y dentro o fuera de la 
República; y, el negocio de construcciones 

Testimonio y lotificaciones. Asimismo la Sociedad po-
Número 'seis.-En la ciudad de Managua, drá dedicarse a cualquier otro negocio que 

Distrito Nacional 8 las diez y media de la tenga relación con los referidos a que la 
manana del dia veinticinco de Noviembre junta General de Accionistas estime r.ecesa
de mil novecientos cincuenta y ocho. Ante ria o conveniente a los intereses sociales y 
mf, Noél jerez Balladares, Abogado y Nota· al mejor éxito de sus actividades. Los Es
rio de la República de Nicaragua, de este tatutos establecerán las formas, modo y con· 
domicilio y re3idencia, y ante los testigos diciones en que la Compal'lia irá ensanchan
instrumenlales, idóneos, de mi conocimien- do el giro de sus negocios. Quinta:-Capi· 
to personal, de lo que doy fé, que al final tal Social.-EI capital social inicial será de 
nominaré, comparecen los seftores don juan Quinientos Mil Córdobas, representado y 
Lázaro Martlnez Laredo, soltero ingeniero dividido en un mil acciones de capital, con 
civil, del domicilio de Tegucipalpa, Repúbli· un valor cada una de elias de Quinientos 
ca de Honduras; don Hanns Heyer, casado, Córdobas, numeradas del uno al quinientos, 
constructor, del domicilio de Tegucigalpa, inclusives. Est11s acciones serán nominati
Honduras¡ don Amadeo Quintero, casado, vas y podrán ser convertidas en acciones al 
contador público, del domicilio de San Sal portador una vez que hayan sido integra· 
vador, República de El Salvador; el doctor mente pagadas de acuerdo con lo que pn!S· 
Miguel Baltazar Nickiford, casado, médico criben los Estatutos. El capital social podrá 
y cirujano, de este domicilio¡ todos mayores ser aumentado en la cantidad que fije la 
de edad. Doy fé de conocer personalmente junta General de Accionistas, hasta llegar a 
a los cuatro comparecientes quienes a mi¡ la suma de diez millones de córdobas. Las 
juicio tienen la capacidad legal necesaria 

1

: acciones deberán pagarse al contado o por 
para obligarse y contratar, especialmente llamamientos, según lo disponga la misma 
para ejecutar ejecutar este acto. Las persa- junta de Accionistas y tanto en este caso 
nas nombradas que comparecen ante mí en ·como en las siguientes emisiones de accio
esla escritura procede.n por sf, en su propio i nes por a~mento de capital social, la Juuta 
nombre y representación y en forma legal· General dispondrá la forma, plazo y demás 
dicen: Que de común acuerdo han conve-1 condiciones para el pago de las acciones 
nido en formar, organizar y constituir una/ suscritas. La junta General podrá acordar 
Socredad Anónima de Acuerdo con las Le·¡ el pago de intereses sobre el valor total In· 
yes Mercantiles en vigor de esta República ·legro de las acciones pagadas o, sobre la 
de Nicaragua y que al efecto, por la presen·' parte o partes enterados durante todo el tiem· 
te escritura la constituyen y organizan sobre! po inicial que la Companía no arroje utili
las bases, Pactos y estipulaciones detallados' dades netas. En este ccaso los intereses de
en las siguientes cláusulas: Primera.- De· 1 berán empezarse a devengar desde la fecha 
nominaci6n.-La Sociedad se denominará en que se entere el valor Integro o parcial 
Compaftía de Seguros cThe Royal Protec· I de la o las acciones respectivas suscritas. 
tion of Canadá-La Real Protección del Ca· Igualmente la junta General podrá acordar 
na"dá, Socfedad Anónima.., pudiendo abre-; el reintegro a los accionistas del valor de 
viarse así: cCompaftia de Seguros Protec- las acciones que hayan suscrito y pagado o 
ción ctel Canadá, S. A.> .-Segunda:-Do· sea la devolución de una sola vez o en CUQ· 
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tas, del monto enterado por sus respectivas número y valor. los socios que no asistan 
acciones. Hasta que se hayan pagado éstos a la junta General podrán hacerse represen· 
intereses o reintegros, se hayan amortizado tar mediante poder atorgado aún por simple 
fntegramente los gastos de organización y carta, telegrama, radiograma, cable y aviso 
esté pagado fntegramente el capital social y escrito a la Junta Directiva. Salvo los casos 
las reservas legales no se podrán repartir de excepción que se consignan en la Ley, 
dividendos. Sexla:-Oobirrno de la Sacie· en la escritura social o en los estatutos, los 
dad.-EI Gobierno de la Sociedad e~tará a acuerdos, resoluciones y decisiones de la 
cargo de los siguientes organismos: a) junta junta General de Accionistas tendrán validez 
General de Accionistas; b) Junta Directiva; cuando obtengan mayorfa absoluta de votos 
y c) junta de Vigilancia. Estos organismos de los socios concurrentes o representados en 
tendrán las atribuciones respectivas que se la respectiva sesión. Octava:-} unta Direc· 
establecen en la presente escritura y en los tiva.- La Junta Directiva o de Directores 
Estatutos de la sociedad. Séptima: - junta tendrá a su cargo con facultades de apode· 
Oeneral.-la autoriéad superior de la Socie· rado generalfsimo el manejo, dkección y ad• 
dad es la junta General de Accionistas¡ sus ministración de todos los negocios sociales 
acuerdos y resoluciones son obligatorios pa· y en consecuencia está facultada para ejecu· 
ra todos los socios presentes y ausentes, siem- lar y efectuar, por medio del Gerente o de 
pre que 8e hubieren dictado de conformidad cualquiera de sus miembros nombrados al 
con esta escritura y los Estatutos que se emi· efecto o por cualquier otro apoderado desig· 
tan. La junta General tendrá sesiones ordi· nado con ese propósito, todas las negocia· 
narias y extraordinarias. Las ordinarias se ciones y actos que fueren aprobados, salvo 
verificarán una vez, en la época que seftalen aquellos que de conformidad con las leyes, 
los Estatutos y las extraordinarias cuando lo con esta escritura o con los estatutos socia· 
acuerde la junta Directiva o cuando lo pidan les están reservados a la junta General. Sin 
por escrito, con expresión de objeto y causa, perjuicio de lo dicho el presidente represen· 
accionistas, cuyas participaciones reunidas tará a la Compaftfa con la amplitud que fi
representen la cuarta o más del capital sus· j~n en los Estatutos. La junta Directiva es
crito. En las sesiones extraordinarias de la tará integrada por cinco miembros, a saber: 
junta General de Accionistaa se tratará úni- Presidente, Secretario, y Tesorero y dos Vi· 
ca y exclusivamtnle del asunto o asuntos es- ce-Presidentes. El número de Directore<; 
pecificados en la respectiva convocatoria. establecido anteriormente podrá ser variado 
Las convocatoriás para las sesiones ordina· si la Junta General lo decide. El período de 
rias o extraordinarias de la Junta General se la junta Directiva es de dos aftos que co
harán con quince días de anticipación por menzará el dfa primero del mes siguiente a 
lo menos, por medios de avisos que se pu la respectiva elección. La Junta General de 
blicarán en e La Gaceta>, Diario Oficial, y accionistas en la sesión anual ordinaria eli· 
por citaciones enviadas por cartas, telegra- girá a los accionistas que deban . formar la 
mas, radios o tables, según el caso, dirigidas junta Directiva.- Los Directores podrán ser 
a cada poseedor de acciones. Estas citado· reelectos una o más veces sin limitación 
nes deberán hacerse también con quince alguna. En caso de vacante de un miembro 
días de anticipación por lo menos contados de la Directiva esta misma junta eligirá al 
desde la fecha de entrega del mensaje en la .

1 

accionista que deba sustituir indicando el 
oficfna correspondiente. El plazo de quin· tiempo que durará la sustitución o si debe 
ce días para las publicaciones no se conta- terminar el período del ausente; de esta re· 
rán el día de la convocatoria ni en el que 

1 
posición la Directiva dará cuenta a la junta 

tenga lugar la sesión. Para que puedan ce-¡ General en su próxima sesión ordinaria o ex 
lebrarse sesiones de la junta General tanto, traordinaria. La Junta General podrá ratificar 
ordinarias como extraordinarias, es absolu- 1 el nombramiento o designar a otro socio para 
lamente necesario que en dichas sesiones es· I que llene la vacante, hasta completar el perlo· 
tén reprentadas la mitad mas una de las ac- do para que fué electo el Director que se re
ciones que forman f.I capital suscrito, es de· ponga. Para que haya quorum en las sesio· 
cir que para la validez de las resoluciones de nes de la junta Directiva se necesita que 
estas juntas deben concurir accionistas o concurran dos de sus miembros si el nú· 
sus representantes legales que ostenten, por mero de Directores es de tres, el quorum 
lo menos, la mitad del nfünero de acciones se formará con tres si el número de Di· 
suscritas mas una. Si por falta de quorum rectores es de cuatro y as( sucesivamente. 
no pudiera celebrar sesiones la Junta Gene· La elección de los Directores se hará en jun· 
ral en la fecha seftalada con día, hora y lugar ta General de Accionistas en la forma y mo· 
en la primera citación, se hará una segunda do que establecen los Estatutos¡ cada accio
convocatoria por el Presidente y Secretario nista tendrá tanto votos como acciones 
con las mismas formalidades mencionadas y poséa o represente legalmente pero dentro 
entonces !junta celebrará sesión con las ac· d~ las restricciones establecidas en el Códi· 
ciones que se presenten cualquiera que sea el gQ de Comercio. En casQ de falta del Pre· 
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sidente o del Secretario hará sus veces el mente, si lo acuerda la junta Directiva, en 
Tesorero y el Vice· Presidente en el orden de proporción al número de 11cciones que posea 
su elección. Novena:-Vigilancia.-La vi- cadalsoclo o sea a prorrata. La Junta Gene· 
gilancia de la Administración y de todos los ral podrá asignar a cada acción un dividen· 
ne(loclos de la Sociedad estará a cargo de do fijo, si decidiere, por conveniencia de los 
Una junla de Vigilancia compuesta de tres intereses sociales, retardar la distribución de 
miembros, los que podrán ~er aéclonistas o las ganat1cias. Décima Cuarla:-Resolucio· 
no según lo dispongan los Estalutos. Serán nes de la junta.- Los acuerdos de la Jonia 
electos por la junta General de Accionistas en General de Accionistas deberán ser tomados 
la misma form;¡ )' modo establecido _para la e· por mayorfa de votos presentes, excepto cuan· 
lección de los miemb.ros de la Jt1.rtla Directiva. do la Ley1 esta esctitura o los Estatutos exijan 
Las funciones de la Junta de Vigilancia y la número: En caso de empate de la votacidn 
forma de llenar sus vacantes se determinarán en cualquiera de dichas juntas, se someterá 
en los Estatutos. La Junta de Vigilancia se- de nuevo el asunto a discusión y si persiste 
rá electa por un periodo de dos anos que el empale el Presidente de Iª junta o q.ui~n 
deberá coincidir con el período de los Direc- legalmente presidiere en la sesión dec1d1~á 
lores. Las Vigilantes pod1 an ser reelectos con su doble voto. Se requiere la presencia 
en idéntica forma que los miembros de la 1 de los socios que representen las dos terce · 
Junta Directiva. Décima:- Oerencia.- La ras partea del capital suscrito y el voto favo· 
Administración de todos los negocios y lá rabie de los socios prtsehtes que representen 
direcciónde les operaciones de la Sociedad, por lo menos la mitad del capital suscritd 
que de acuerdo con esta escritura le corres- para resolver sobre los puntos siguientes: a) 
ponden a la junta Directiva serán ejecutados Disolución anticipada de la Sociedad; b) Pró· 
Por un Gerente nombrado por dicha !unta rroga de su duración; e) fusión con otras 
Directiva. El Gerente desempenará sus fun· sociedades; d) Reducción del capital social¡ 
clones bajo la dirección de ella. Las atribu· e) Reintegración o aumento dél mismo capl· 
clones y deberes del Gerente se establecer~n tal f) Cambio del objeto de la Sociedad; y g) 
en los Estatulos y su rentlmeración será fiia· toda otra modificación del acto constitutivo. 
da por la Junta Directiva. Undécima:- So· Décima Quinta:-Disolución de la Sociedad. 
tios Flindadores -Todos los otorgantes que -La Sociedad se disolverá en los siguientes 
aparecen en la presente escritura son Socios casos: a) por resolución de la junta General 
fuqdadores y declaran expresamente que de Accionistas, de acuerdo con lo previsto 
no se reservan ningún privilegio ni derecho en el inciso !1) de la cláusula anterior; b) por 
especial a excepción del derecho que tendrán vencimiento del término establecido, no me· 
sobre las acciones renumerativas permitidas diando la prórroga de que se habla en las 
por la Ley. Décima Segunda: -Reservas.- cláusulas cuarta y en la décima cuarta; y c) 
Los Estafutos podrá establecer además de la por haberse disminuido el capital social has
reserva legal que dispone el Código de Co- ta un cincuenta por ciento sin que hubiere 
mercio y las leyes especiales que se emitan, podido reintegrarse en un periodo de seis 
cualquier otra clase de reserva. Décima meses; d) cuando se fusione con otras sacie· 
Tercera: -Contabilidad, Balances y Dividen· dades y mE:diante este contrato queela extin
dos. -La Compañía llevará todos los libros guicta. Décima Sexta:-Modo de solucionar 
que sean necesarios en consideración a la /aj dificultades de la Sociedad con los socios 
naturaleza e indole de los negodios a que se y entre estos mismos.- Las dificultades que 
dedicare. Sus cuentas se llevarán en libros se susciten entre la sociedad y lo.i socios 
adecuados y de conformidad con los precep· y entre estos mismos, bien s~a por la 
tos del Código de Comercio y dt: las leyes aplicación, interpretación de este Contrato 
correspondientes. St- harán balances anua- Social, de los Estatutos o por cualquier otro 
les junto con estado de ganancias y pérdidas motivo relacionado con los mismos o por los 
que anualmente se establecerán para todas negocios de la Compaftía serán fallados de
las actividades de la Compañia de acueq::fo finitivamente sin ulterior recurso ordinario o 
con las reglits de contabilidad y serán pre. extraordinario por un tribunal de arbitros 
sentados para su examen y aprobación a la arbitradores formado por un accionista nom· 
junta General de Accionistas en la sesión or· brado por la junta Directh1a, y otro por el 
dinaria que cada ano se celebre. Lo ante· socio o socios descontentos. Eslos arbitra-
rior es sin perjuicio de los balances genera- dores, antes de entrar a conocer del asunto, 
les que dt:berán elaborarse y que presenten designarán, de común acuerdo, un tercero 
el activo y el pasivo y permitan una aprecia- para que dirima la discordia si la hubiere. 
ción rápida de la situación financiera de la Si no se pusieren de acuerdo con el nombra. 
sociedad en cualquier momento. Los bene- miento del tercero lo designará la junta Oe· 
ficios que obtengan la Compaftfa en los ne- neral de Accionistas. El término para proce· 
gocios y operaciones una vez deducidos los der a la designación de los arbitradores será 
montos que correspondan a las reservas le- de un mes a lo sumo que se contará desde 
gales y amortizaciones se distribuirán anuaJ el dla enque se prevenga por una.de= las partes 
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a la otra su nombramiento. Décima Sépti· sados en las cláusulas precedentes declaran 
ma:-Acciones - Las acciones nominativas los otorgantes constituida la Compaf'lia de 
al portador y renumeratorias deberán ser Seguros: The Royal Protection of Canada. 
suscritas por los Directores que determinen La Real Protección del Canadá, Sociedad 
los Estatutos sellados con el sello de la So- Anónima•, Así se expresaron los compare· 
ciedad y registrados en el libro que para es· cientes a quienes yo el Notario instruí acer
te efecto llevará la Secretaría. Estarán for· ca del valor y trascendencia legales de este 
madas y redactadas de conformidad con lo acto; les expliqué el alcance y significado le· 
que establece el artículo doscientos veintiseis gales de la cláusulas generales que aseguran 
del Código de Comercio. Los suscriptores la validez de este instrumento, el contenido 
de acciones serán responsables ante la socie· de las cláusulas especiales y las renuncins y 
dad por el valor de sus acciones. Décima estipulaciones que explícitas e implfcita5. ha· 
Octava-Comienzo de las operaciones.-Des· cen, así como la necesidad de inscribir en el 
pués de inscritos en los Registros respectivos competente Registro Público el testimonio o 
esta escritura y los Estatutos la Compaf'lía testimonios que de esta escritura libre: Lef. 
podrá comenzar sus operaciones siempre da que fué por mí el Notario íntegramente 
que esté suscrito el cincuenta por ciento del esta escritura a los otorgantes en preseencia 
capital social y se haya enterado efectiva· de los testigos sef'lcrita Nydia Kneifel Morei
menie en la Tesorería de la Compaf'lia por ra, soltera, y sef'lor don Alejandro González 
lo menos el veinticinco por ciento del mis· Geyer, casado ambos mayores de edad, ofi
mo. Décima novena; -Representación Pro· cinistas y de este domicilio. Todos 1 a 
visiona/.~ Los otorgantes convienen que, encontraron conforme, la aprueban, ratifi· 
para mientras se elije la Junta Directiva en can y firman sin hacerle ninguna modifi· 
propiedad, por la Junta General de Accionis· cación.- Doy fe de todo lo relacionado.
tas, el Gobierno yadministración de la Com- Enmendado =emitan = retardar = repre
paf'lía estará a cargo de una junta Directiva sentado=suscrito = Representación:_-:c-vale= 
Provisional, organizada en la siguiente for· Entre Hneas=Laredo=o las=vale=Testado 
ma: Presidente, Ingeniero don Juan Lázaro :=podrán=si=otras más=que=No vale.
Martrnez Laredo; Tesorero, don Hanns He· juan Marlínez.-H. Heyer.-A. Quinteros.
yer y Secretario, don Amadeo Quinteros; y Miguel B. Nickiford.-Nydia Kneifel M.
la Vigilancia provisional a cargo del doctor Alej. González G.-Noel Jérez". 
Miguel Ballazar Nickiford. Vigésima:-Ca· . . 
pital Suscrito.- Los otorgantes proceden a Pasó ante ~i del frente ~el follo seis ~I 
suscribir: el Ingeniero Juan Lázaro Martínez reverso del follo trece de mt prot_?colo nu· 
Laredo, trescientas acciones; el senor don mer? trece que lle~o en ~I comente af'lo. 
Hanns H~yer, trescientas acciones; el sef'lor Adhiero ~ cancelo timbres fiscal.e~ con valor 
don Amadeo Quintero~, cinco acciones y ei de Un Mil Córdobas. Y_ a solicitud de los 
seftor Miguel Baltuar Nickiford, cinco ac- seftores Juan Lázaro. Martmez Laredo, H.anns 
ciones. Vigésima Primera: - Certificados H~y~r, Amad~o Quinteros. Y Doct_or M!guel 
Provisionales.-L?. Junta Directiva P1ovisio- Jll!tchifor~, ex_h~ndo este primer te~ltmon.10 en 
nal, extenderá a los suscriptores de acciones cmco ~o1as ultles, 9ue sello .ru~ltco Y f_1rmo, 
certificados provisionales firmados por el en la cmdad de Managua, D1str!to ~a~1onal, 
Presidente, Secretario y Tesorero de dicha ª las nu_eve de la m~ftana d~I d1a ve!ntiocho 
junta los cuales serán cambiados en su O· de Noviembre de mil novec1t>ntos cmcuenta 
portu'nidad por los títulos definitivos confor· Y ocho.-.Entre lfneas = Laredo =la J~nta 
me to dispuesto en esta escritura y en lo~ Oen~ral dispondrá fa fo~ma=ef . e) remte
Estatutos. Vigésima Segunda:- Redacción grac1ón o aumento del mismo cap!tal=Vale. 
y aprobacion de /os Estatutos.- Nombra- -N~el Jére~.-(Un sello.~ln~~nta hoy la 
miento de la /unta Directiva y de la /unta ª!1tenor .~sen tura _de Constltuc1on de la ?o· 
de vigilancia.-Dentro del término de sesen· credad Compaf'I:~ d~ St'guros Prot~c~1ón 
ta días a contar de la fecff a de la inscripción del Canadá, S. A. as1: -.No. 1964, pagm~s 
de esta escritura en los competentes regís- 199 ª fl~ Tomo LVI_ll, Libro 2o. del Reg1~
tros los olor antes redactarán los estatutos tro Publico Mercantil Y co~ No. 7.440 pág1· 
de t'a Socied:d. La primera Junta Directiva nas 68 r 69, T?m.o XXIX Libro de Personas 
y el Vigilante o los Vigilantes se elegirán del Registro Publico ambos de este Dep~rta· 
cuado la Sociedad comience sus operacio- mento.-.Managu.a, D. N .• cuatro de D1ciem· 

. . bre de mil novecientos cmcuenta y ocho.-nes y de conformidad .con la ~láu.sula Déc•· Efrain Saballos-(Un Sello). 
ma Octava de esta escritura. V1gés1ma Terce-
ra. En todo lo que no esta preceptuado en es· 
taescritura y en los Estatutos tendrán. plena 
aplicación las disposiciones del Código de 
Comercio qne tenga alingencia y lo que se 
establezca en las leyes especiales que se dic
ten. En los términos y condiciones expre· 

CITAClON 

N9 17811-B/U N9 694960-CJ 8.10 
Con in1truccione1 de la junta Directiva de la 

Compai\fa Azucarera y Cafetalero •El Polvón •, 
cito a 101 Señores Accionistas de la misma para la 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que de con• 
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formldad con la E1critura Social y los Estatuto1, 1e 
verificará a 111 once (11) de la manana del día siete 
(7) del mea de febrero próximo venidero, en el 
local de las oficinas de la Empresa, 11tuadas en el 
ed!ficlQ. .de la •Nicaragua Sugar Eatate1 Ltd., pri
mera calle aur de uta ciudad de Granada. 

Granada, catorce (14) de Enero de mil nov~clen
to1 cincuenta y nueve (1959). 

DIONISIO CUADRA Bi!NARD, 
Sccrciarlo. 

3 1 

CO~VOCATORlA 

N9 17807-B/U N9 68124.i-• 9.32 
La Junta Directiva de la Cfa. Eléctrica de León, 

S. A., cita a los Acclonl•l11 de la Sociedad para la 
reunión de la junta General de Acclonhtas, que de
berá tener efecto en la ciudad de León, en la ofici
na de Is Gerencia de la Empresa, a las 9 de la ma
ñana del domingo primero de febrero del corrien
te afio. 

La cita es para reunión anual ordinaria, en la que 
se considerará y resolverá sobre todo lo pertinente, 
Incluso: Informes de Auditorlaje, de la junta Di
rectiva y de la Vlgilancla, E•tado1 y Balances, Pro
yecto de Electrificación de Poncloya, Compensa
ción de Directores y Vigilantes y elección de loa 
que fungirán en el nuevo afio. 

León, 9 de Enero de 1959. 

Stcrttarla /unta Directiva, 
COMPAl'llA El l!CTRICA Df LfON, S. A. 

3 3 

AVISOS 

N9 17750-B/U N9 694913-· 49.20 
Los Seftore1 detallado• a continuación, solicitan a 

la Secretaría de la Junta Directiva de la Compañia 
Nacional de Productores de Leche, S. A., la reposi
ción de la~ siguientes acciones a au favor que se les 
han extraviado, asr: 

Número dt Ac- To/al 
clones A ce ns. 

ria Zamora, cita a 101 acreedores y demás personas 
Interesadas en la mencionada Sucesión, para que 
dentro del término de seis días, asistan, 11 quisie
ren, a la formación del Inventario solemne que se 
está confeccionando en la oficina del suscrito, 11-
tuada en el Collado Norte del Oran Hotel, en cata 
ciudad. Managua, Distrito Nacional, quince de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
Samuel Santos f. - Hlo. Antonio López 0.-Srlo.o. 

Es conforme.-Samutl Santos Ftrnándtz.-H11m
berto Antonio l6pez Ortlz, Srlo. 

3 3 

N9 17805-B/U N9 694958-· 66.80 
El Banco de América, en virtud de lo e1tablecido 

en el Art. 24 de sus Estatutos, avha a lo• accionis
tas del Banco en particular y al público f!n general, 
_que se ha aollcltado la reposición de los siguientes 
trtulo1 que se extraviaron amparando acciones de 
cate Banco. 

Título No. 

237 
282 

Beneficiarlo 

Ramiro lacayo Montealegre 
Cecilia de Solórzano 

Número de 
Acclonca 

10 
14 

30 3 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO Df NICARAOU 

Se publica todo1 101 dí11, excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA V ARCHIV01 
Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-7i, 
Apartado Número 86, 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del día • 0.20 Por trimestre. , $ 15.UU 
Número rctruado e 0.30 Por semestre, . e 25.00 
Por me1 • • •••• • 5.00 Por ano • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1cmeatre USS 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Nombre 

Fernando Lacayo 

lula Quesada 
Rómulo Roaales Cabeza 
J. Rodolfo Vlllarrcsl 
Silvia v. de Delgadillo 
Juan B. Lacayo 

434, 435, 3333, 3334 
3335, 3336, 3337 y 
3338 
1654 
998-l 
2005 al 2C09 
6475 

Por la publicación de cl11él, trea córdoba1, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trc1 inserciones. 

8 Por la publicación de avl101, edictos, cartele1 
1 1 demás documento• que IC publiquen de cualquier 
5 clase que sean, sei1 centavos de córdoba por cada 
1 una de.111 primera• cincuenta palabras y dos cen· 

1 
tavoa de córdoba por cada una de 111 excedente&¡ 

31 1iemprc que la publicación 1e haga una vez o por 
E1ter S. de Guerrero 
Róger Lacayo Pasos 

Rómulo Rosales Cuadra 
Federico Oonzález S. 

1 Antonio Aráuz 

7070 al 7100 
9400 
313, 314, 1457 1458 
1459 y 1460 
9389 
241 y 242 
8576 

1 la primera vez. Por lu publlcacionca 1igulentc1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

6 Toda.publicación que 1e haga debe de enviarse a 
1 esta oficina una copia 1olamente, con au respectiva 
2 Boleta Unlca. 
1 Por una página, aeaenta córdoba1, la primera vez 

IH 1igulentca por cada vez, la mitad de ese valor. 

Quien tenga algo que objetar, sírvase dirigirse a 
etta Secretaría. 

lo• pago1 anteriorca serán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
cetu, y en 111 demá1 parte• de la República en tu 

COMPA~IA NACIONAL Df PRODUCTORES 
Df LeCHf, S. A. 

MiEutl 06mez 
Secretarlo. 

15 10 

N9 17802-B/U N9 694953-(J 8.00 
Samuel Santos fernández, Abogado y Juez ln

ventariante de 101 bienca relicto• de la 1ellorlla Ma-

Administraciones de Rentas o AgenciH Fiscale1, 11 
11 1e tratara de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
1c calcula por palabra•, y en 111 Adminl1traciones 
de Rentu en 101 demál casos. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Oacetaa para IU debida publicación 
1lempre que la boleta cité de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca101, el lntereaado pre1cntará o remitirá a 
la Dirección de •la Gaceta• la publicación que de-
1ea hacer icompanad1 de la boleta re1¡¡ectl\"1, 
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